
Resolución Provisional del Plan de Impulso a
las Delegaciones de Estudiantes (PLIDE)

Tras haber tratado las distintas solicitudes al PLIDE en sesión extraordinaria, la
Comisión Económica de la Delegación General de Estudiantes

RESUELVE

Que la solicitud realizada por la Delegación de Estudiantes de la Facultad de
Relaciones Laborales y Recursos Humanos para la compra de material deportivo
queda rechazada por el siguiente motivo:

● Ser una solicitud con menor prioridad que otras y no quedar presupuesto
disponible para aprobar más solicitudes.

En Granada a 24 de octubre de 2021.

Fdo: Iván Salido Cobo
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